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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que arbitre las medidas necesarias

para el cese de la intervención al Instituto de Servicios Sociales de la Provincia y el fiel

cumplimiento de lo establecido por el artículo 16, inciso 7, de la Constitución Provincial.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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